
 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

OFICIAR a las entidades señaladas por el apoderado judicial en el escrito 

allegado al correo institucional, con el fin de solicitar información sobre las 

cuentas, productos financieros, información laboral y propiedad de bienes, que 

los demandados puedan tener registrados en sus bases de datos. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Mixto   

Exped. Nº 257544003002-2008-00241 

Demandante Finanzauto Factoring 

Demandado Jorge Noe Saavedra Villamil, Fanny Aurora Chicue Castro y 

Cecilia Zuluaga Zuluaga     

Asunto Oficiar    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

OFICIAR a las entidades señaladas por el apoderado judicial en el escrito 

allegado al correo institucional, con el fin de solicitar información sobre las 

cuentas, productos financieros, información laboral y propiedad de bienes, que 

el demandado pueda tener registrados en sus bases de datos. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Mixto   

Exped. Nº 257544003002-2012-0241 

Demandante Finanzauto Factoring 

Demandado Helbert Rodríguez Agudelo     

Asunto Oficiar    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e3f49b823f0e4a41e813749736a316f1e7218e4a76c9dfcd89991e37b16

81344 

Documento generado en 07/03/2021 09:48:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

OFICIAR a las entidades señaladas por el apoderado judicial en el escrito 

allegado al correo institucional, con el fin de solicitar información sobre las 

cuentas, productos financieros, información laboral y propiedad de bienes, que 

los demandados puedan tener registrados en sus bases de datos. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Mixto   

Exped. Nº 257544003002-2013-0165 

Demandante Finanzauto Factoring S.A. 

Demandado Jesús Aureliano Roa Piramanrique y Luz Clemencia Higuera 

Sanabria     

Asunto Oficiar    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte demandada guardó 

silencio dentro del término concedido con auto del 10 de febrero de 2021.  

 

Así las cosas, siendo procedente a la luz de lo dispuesto en los artículos 315 y 

316 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS PROCESALES 

producidos por el auto que ordena seguir adelanta con la ejecución de fecha 4 

de marzo de 2014 (fs. 25 y 26, c.1), proferido dentro del proceso ejecutivo 

singular de GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A., cesionario del BANCO 

COLPATRIA S.A. contra LUIS HIDRÁN CUBIDES VALLEJO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde. Entréguese el oficio a la parte actora para su diligenciamiento.  

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base de 

la presente acción y su entrega a la parte actora, con las constancias pertinentes 

del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2013-0420 

Demandante Grupo Consulto Andino, cesionario del Banco Colpatria S.A. 

Demandado Luis Hidrán Cubides Vallejo   

Asunto Acepta desistimiento    
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QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se tiene por 

revocado el poder conferido por la parte actora al abogado LUTHER STEVE 

GARATEJO ORTIZ, y en su lugar, se reconoce personería al togado 

ALEJANDRO CASTAÑEDA PRIETO para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De otra parte, conforme lo estable el inciso segundo del artículo 312 del C.G.P., 

del contrato celebrado entre las parte se corre traslado a la parte demandada 

por el término de tres (3) días, vencidos los cuales deberá regresar el proceso 

al Despacho para disponer sobre su terminación.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Divisorio 

Exped. Nº 257544003002-2013-0425 

Demandante Luz Mery Monroy Calderón        

Demandado William Yesid Herrera Torres   

Asunto Tiene por revocado poder. Reconoce personería. Corre 

Traslado transacción 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

OFICIAR a las entidades señaladas por el apoderado judicial en el escrito 

allegado al correo institucional, con el fin de solicitar información sobre las 

cuentas, productos financieros, información laboral y propiedad de bienes, que 

los demandados puedan tener registrados en sus bases de datos. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Mixto   

Exped. Nº 257544003002-2014-0265 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado José Martín Riveros Rincón y Luz Marina Buitrago Tovar     

Asunto Oficiar    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

OFICIAR a las entidades señaladas por el apoderado judicial en el escrito 

allegado al correo institucional, con el fin de solicitar información sobre las 

cuentas, productos financieros, información laboral y propiedad de bienes, que 

los demandados puedan tener registrados en sus bases de datos. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Mixto   

Exped. Nº 257544003002-2014-0320 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado José Albeiro  Díaz e Ilba Marcela Mora Molina     

Asunto Oficiar    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2015-0039 

Demandante Banco de Bogotá      

Demandado Edwin Arley Vásquez Pachón        

Asunto Aprueba liquidación de crédito. -    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, la parte actora complemente el avalúo comercial allegado al 

Juzgado, acreditando el ingreso al inmueble y peritándose sobre su estado de 

conservación, y el cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 

4 a 6 del artículo 226 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0244 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Erik Ferney Corredor Salamanca y Luz Marina Ortiz Ballén      

Asunto Complementar avalúo comercial    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

que la parte actora se pronunció frente al requerimiento efectuado con auto del 

12 de agosto de 2020, manifestando que la parte demandada no permitió el 

ingreso al inmueble embargado en el proceso para efectos de su peritación. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR al secuestre designado en el plenario para 

que, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del envío de la 

comunicación, rinda cuentas comprobadas y/o informe sobre su gestión frente 

a la custodia del bien inmueble embargado en el proceso. (C.G.P., art. 51). Así 

mismo, para que brinde acompañamiento a la parte actora para el ingreso al 

inmueble dejado en su custodia. 

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0249 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Sandra Patricia Daza Infante     

Asunto Tiene en cuenta. Requiere secuestre    
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del mes de 

ABRIL del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 19 de septiembre de 2017 (f. 170).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0662 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo       

Demandado Luz Bethy Gil Espitia       

Asunto Señala fecha de secuestro    
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, la parte actora complemente el avalúo comercial allegado al 

Juzgado, acreditando el ingreso al inmueble y peritándose sobre su estado de 

conservación, y el cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 

4 a 6 del artículo 226 del C.G.P.  

 

Así mismo, proceda a aclarar el valor del avalúo comercial dado al inmueble 

objeto de garantía inmobiliaria, toda vez que en el respectivo memorial anuncia 

uno diferente al impuesto en el dictamen pericial. 

 

De otra parte, previo a resolver sobre la petición de oficiar al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, el apoderado judicial acredite que 

previamente a elevar la solicitud al Juzgado, lo hizo ante la entidad catastral a 

través de un derecho de petición, conforme lo exige el numeral 4° del artículo 

43 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0689 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Mauricio Garzón Melo      

Asunto Complementar avalúo comercial    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito allegado 

por el apoderado judicial de la parte actora, con el que informa que la parte 

demandada entregó el inmueble objeto de controversia a su poderdante, el 22 

de febrero de 2021. Así las cosas, ya no se requiere la orden de entrega 

efectuada con auto del 10 de febrero de esta anualidad. 

 

De otra parte, al ser procedente lo solicitado por el apoderado actor, se dispone 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro de la 

demanda de reconvención, y dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 

Séptimo de la sentencia proferida por este Juzgado el 5 de maro de 2020 (fs. 

207 a 210). Ofíciese.  

 

Finalmente, como se advierte finalizada la gestión del perito designado en el 

plenario, se señalan como honorarios definitivos la suma de $600.000.oo, los 

cuales deben ser cancelados por la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. Nº 257544003002-2015-0744 

Demandante Fernando Andrés Jiménez Forero    

Demandado Ovar Yuri Forero mejía y otros 

Asunto Agrega a los autos. Oficiar. Señala honorarios definitivos 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión rendido por el secuestre designado, córrase traslado a la parte actora 

por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre el particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0761 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Johana Alejandra Pedraza Hernández   

Asunto Pone en conocimiento informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0093 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.      

Demandado Jorge Humberto Santillana        

Asunto Aprueba actualización liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la petición de oficiar al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, 

el apoderado judicial acredite que previamente a elevar la solicitud al Juzgado, 

lo hizo ante la entidad catastral a través de un derecho de petición, conforme lo 

exige el numeral 4° del artículo 43 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0231 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo      

Demandado Sandra Milena Monsalve Meneses        

Asunto Requiere a parte actora    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se autoriza a la parte actora para actualizar el crédito cobrado en 

el sub-lite, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el numeral 4° del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2016-0301 

Demandante Banco Finandina S.A.      

Demandado Pedro Páez Silva      

Asunto Autoriza actualizar crédito  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, téngase en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y 

en consecuencia reconózcase a REINTEGRA S.A.S., como cesionario para los 

efectos legales y como titular de los derechos y privilegios que le corresponden 

a BANCOLOMBIA S.A. en calidad de cedente. La presente providencia se 

notifica a la parte demandada por estado. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2016-0438 

Demandante Reintegra S.A.S., cesionaria del Bancolombia S.A.       

Demandado Pedro Julio García Rodríguez    

Asunto Acepta cesión.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUIS ALBERTO FONSECA CARO por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0207 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Luis Alberto Fonseca Caro        

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del mes de 

ABRIL del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 19 de noviembre de 2019 (f. 165).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0212 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.       

Demandado Martha Isabel Rueda Tapiero      

Asunto Señala fecha de secuestro    
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8:00 A.M. del día 10 del mes de MAYO del 

año 2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo Siglo, 

Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0415 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado John Jairo Bocanegra Cárdenas y Angélica María Suárez 

Carvajal       

Asunto Señala fecha de remate  
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Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8:00 A.M. del día 12 mes de MAYO del año 

2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo Siglo, 

Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0145 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Carlos Patiño       

Asunto Señala fecha de remate  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8:00 A.M. del día 6 del mes de MAYO del 

año 2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo Siglo, 

Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0146 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Sara Elizabeth Martínez       

Asunto Señala fecha de remate  
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Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

JENNYFER QUESADA NEIRA Y DIEGO ARMANDO CÁCERES PABÓN por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0156 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo      

Demandado Jennyfer Quesada Neira y Diego Armando Cáceres Pabón         

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

52c6697d483fa428381473ed45c41d0fc25801a88a014fd0f2418af646d

1ac14 

Documento generado en 07/03/2021 09:50:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, previo a resolver de 

conformidad, la memorialista acredite la calidad que dice tener como apoderada 

de la parte demandada, bien sea en la forma prevista en el artículo 74 del 

C.G.P., o en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, según sea el caso. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular (cuaderno principal) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0192 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A.       

Demandado Faber Gaitán Vanegas  

Asunto Acreditar calidad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio S-2021-AROPE-

ECAPI-2957 del 15 de enero de 2021 proveniente del DISTRITO ESPECIAL DE 

POLICÍA DE SOACHA-CUNDINAMARCA, con el que informa que capturó el 

vehículo de placas IXS-953 y fue dejado a disposición de este Juzgado en el 

parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S. de Bogotá D.C.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro decretada con auto de fecha 30 de 

mayo de 2019 (f. 55, c.2), con apoyo en lo dispuesto en el artículo 38 del C.G.P. 

se COMISIONA al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (Reparto) 

con amplias facultades, incluso las de nombrar secuestre y fijar sus gastos. 

Secretaría oficie de conformidad, adjuntando al despacho comisorio los insertos 

del caso. 

 

De otra parte, no es posible acceder a la solicitud elevada por la parte actora de 

entregar dineros, comoquiera que no existen consignados a órdenes de este 

Juzgado en favor de este proceso. Para el efecto, se pone en conocimiento del 

demandante el respectivo informe secretarial.   

 

Notifíquese (3) 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular (cuaderno medidas cautelares) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0192 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A.       

Demandado Faber Gaitán Vanegas  

Asunto Agrega a los autos. Comisiona 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3d65c4acd5d69ba33a9d54591006bf568856991f85a3a476736e6e879c

07a526 

Documento generado en 07/03/2021 09:50:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora a través del correo 

institucional, y la de costas efectuada por la secretaría del Juzgado, se 

encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este Despacho les imparte 

aprobación. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Singular (demanda acumulada) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0192 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A.       

Demandado Faber Gaitán Vanegas  

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión rendido por el secuestre designado, córrase traslado a la parte actora 

por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre el particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a964b253190d6aa49d851d79021c27d23b5fcc88292abf28a6e1ecbf3d

5daa7a 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0234 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado María Magdalena Lizarazo Dávila   

Asunto Pone en conocimiento informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales que las partes guardaron silencio dentro del 

término concedido con auto del 10 de febrero de 2021, que les puso en 

conocimiento el dictamen pericial rendido por el auxiliar de la justicia designado 

en el proceso. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera 

de la diligencia señalada en la mencionada providencia. 

 

Finalmente, por ser procedente, se señala la suma de $600.000.oo por 

conceptos de honorarios definitivos al perito designado, los que deberán ser 

cancelados por las partes proporcionalmente. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. Nº 257544003002-2018-0251 

Demandante Eduardo Castillo Jiménez    

Demandado José Enrique Castillo Jiménez, Rosalba Campos Guevara y 

Flor Amanda Castillo Jiménez 

Asunto Tiene en cuenta. Permanezca el proceso en la secretaría del 

Juzgado. Señala honorarios definitivos 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f60955618d787685bd66a8cb5ea1c89c23f563296e8a687e3d0c839352

a95f22 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la solicitud elevada a folio anterior, toda vez que la parte actora se 

acogió desde el comienzo al avaluó comercial del inmueble objeto de hipoteca, 

y ahora pretende apartarse de este sin manifestar las razones jurídicas que 

sustentan tal decisión.  

 

Desde luego la demandante funda su petición en lo dispuesto en el artículo 444 

del C.G.P., pero tal precepto prevé tal facultad de escogencia al momento de 

iniciar con las gestiones dirigidas a avaluar el inmueble embargado y secuestrado 

dentro del proceso, oportunidad que ya sobrevino en este asunto, en la que la 

parte actora decidió irse por el avalúo catastral. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0254 

Demandante Banco Caja Social       

Demandado Deybis Manuel Furnieles Hernández       

Asunto Aclarar petición. No accede avalúo comercial  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aplicando lo 

establecido en el artículo 49 del C.G.P., se releva a la Curadora Ad-Litem 

designada con auto del 15 de julio de 2020, nombrando en su lugar a ERNESTO 

SAAVEDRA VICENTES quien ejerce como abogado(a) habitualmente la 

profesión en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita 

(numeral 7º del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en debida 

forma su designación, por el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). Secretaría 

comunique por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2018-0349 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A.      

Demandado Alvis María Polo Gerónimo       

Asunto Releva curadora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 24 del mes de 

MAYO del año 2021, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata 

el artículo 372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, control 

de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de 

audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para que 

asistan de forma personal con sus respectivos apoderados ya que en dicha 

diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Nulidad de contrato de promesa de 

compraventa) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0377 

Demandante Fanny Stella Capador Salamanca       

Demandado Luz Adriana Sanabria Capador        

Asunto Señala fecha audiencia art. 372 del C.G.P.    

mailto:usuarioabogado@hotmail.com
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte actora al correo institucional córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0398 

Demandante Banco Caja Social S.A.      

Demandado Adriana María Sánchez Salamanca 

Asunto Corre traslado avalúo catastral    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, por ser procedente, téngase 

en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia 

reconózcase a la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., como 

cesionaria para los efectos legales y como titular de los derechos y privilegios 

que le corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad de cedente. 

La presente providencia se notifica a la parte demandada por estado. 

 

Se ratifica la personería reconocida al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN para 

actuar como apoderado judicial del nuevo cesionario, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (3)  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0002 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Gabriel Isidro León Molina  

Asunto Acepta cesión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, y si bien es cierto el Decreto 

806 de 2020 pretende privilegiar la utilización de medios virtuales para la 

prestación del servicio de justicia, y adoptó ciertas medidas para viabilizar el 

trámite de algunas actuaciones judiciales de manera virtual, también resulta 

cierto que resalta a todos los sujetos procesales que intervienen en este 

desempeño judicial, los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de 

justicia.  

 

Por tanto, con el fin de tramitar los despachos comisorios Nos. 001 y 002 de 

2020 dirigidos al señor Juez Civil Municipal de Socorro-Santander (reparto), por 

secretaría DIGITALÍCENSE las piezas procesales pertinentes conforme se 

ordenó con auto del 28 de enero de la pasada anualidad, y DÉJENSE a 

disposición de la parte actora en la carpeta virtual one drive, para que esta 

proceda a su descargue y respectivo diligenciamiento. 

 

Notifíquese (3)  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0002 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Gabriel Isidro León Molina  

Asunto No accede petición. Poner a disposición de la parte actora 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a tramitar el incidente de desembargo interpuesto por un tercero a 

través de apoderado judicial. Lo anterior, ya que no se dan los presupuestos 

exigidos en el numeral 8° del artículo 597 del C.G.P., comoquiera que no se ha 

practicado diligencia de secuestro respecto de los inmuebles identificados con 

folios de matrícula inmobiliaria Nos. 321-24260 y 321-4141. 

 

Notifíquese (3)  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0002 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Gabriel Isidro León Molina  

Asunto No accede petición 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8:00 A.M. del día 18 del mes de MAYO del 

año 2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo Siglo, 

Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0029 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Ebezabeth Quiroz Ibañez       

Asunto Señala fecha de remate  
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Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8:00 A.M. del día 24 del mes de MAYO del 

año 2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo Siglo, 

Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0030 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Jhon Freddy Guzmán Abaunza       

Asunto Señala fecha de remate  
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Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, previo a resolver sobre el 

resultado al requerimiento ordenado a la curadora ad-litem designada, 

agréguense a los autos las direcciones electrónicas aportadas por el 

demandante, en las que pretenden notificar al demandado del auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha 28 de mayo de 2019 (f. 25. C.1). 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría del Juzgado a la espera del respectivo 

resultado.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0129 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Eduyn Humberto Rodríguez Novoa   

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

continuar a la etapa procesal pertinente, se dispone señalar el día 31, del mes 

de MAYO, del año 2021, a la hora de las 9:30 A.M., para que tenga lugar la 

continuación de la diligencia de Inspección Judicial, que establece Art. 375 

regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 y 373 del Código General del 

Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 107 ibídem.  Cítese a las partes 

y adviértaseles de las sanciones legales en que se verían incursos por su 

inasistencia injustificada, “… del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 

sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. A la parte o al 

apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), (numeral 4º Art. 372 del 

Código General del Proceso)…”. Igualmente se les solicita a las partes para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorios.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2019-0169 (Radicado de origen 2017-0105) 

Demandante María Luz Marina Vinchira Zapata       

Demandado Mauricio Moncada Bogotá y personas indeterminadas    

Asunto Señala fecha inspección judicial  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. se acepta la 

renuncia presentada por el abogado HENRY ALBERTO ROMERO CORREA, al 

poder que le fue conferido por el cesionario FERNANDO HERNEY SÁNCHEZ 

DAVID. 

 

De otra parte, atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la sociedad 

RF ENCORE, se pone de presente que la cesión solicitada fue aceptada y tenida 

en cuenta con auto del 25 de noviembre de 2020. Por tanto, debe remitirse y 

estarse a lo resuelto en dicha providencia. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0177 (radicado de origen 2017-0303) 

Demandante Fernando Herney Fernández David, cesionario de RF Encore 

Demandado Jannine Maritza Quiroga Betancourth     

Asunto Acepta renuncia. Estarse a lo dispuesto con auto anterior   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito 

proveniente de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, con el que informa el 

trámite dado al oficio ordenado en el auto admisorio de la demanda.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado con auto del 27 de enero de 2021, allegando la 

constancia de radicación del oficio No. 0421 del 2 de marzo de 2020 con el que 

se comunicó a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA una medida cautelar.  

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del resultado de 

dicho trámite. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. Nº 257544003002-2019-0182 (Radicado de origen 2017-0442) 

Demandante Esperanza Ramírez Muñoz, Martha  Ramírez Muñoz, Gloria  

Ramírez Muñoz, Ana Mery  Ramírez Muñoz, María Nelly  

Ramírez Muñoz, José Jacinto  Ramírez Muñoz  y Ana Lucía 

Muñoz    

Demandado Personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 9 de diciembre de 2020, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el cual fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0188 (radicado de origen 2018-0105) 

Demandante Banco de Bogotá       

Demandado Luis Alfonso Torres Castellanos     

Asunto Requiere curador    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S-953586 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 

oficio en tal sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0190 (Radicado de origen 2018-0113) 

Demandante Banco de Bogotá       

Demandado Carlos Julio Torres Garzón        

Asunto Decreta embargo  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aplicando lo 

establecido en el artículo 49 del C.G.P., se releva a la Curadora Ad-Litem 

designada con auto del 18 de febrero de 2020, nombrando en su lugar a LUIS 

ALEXANDER FONSECA VARGAS quien ejerce como abogado(a) 

habitualmente la profesión en este municipio, y quien desempeñará el cargo de 

forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). 

Comuníquesele en debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 

49 ejusdem). Secretaría comunique por el medio más expedito. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0190 (Radicado de origen 2018-0113) 

Demandante Banco de Bogotá       

Demandado Carlos Julio Torres Garzón        

Asunto Releva curadora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado al correo institucional, y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A. contra MARCO SAÚL MINA AMAZO por PAGO 

TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0218 (Radicado de origen 2018-0404) 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Marco Saúl Mina Amazo         

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado WILLIAM HUMBERTO ARDILA INFANTE para actuar 

como apoderado judicial de los señores BRAULIO AMAYA RINCÓN y JOSÉ 

DENIX PINEDA SANTANA, terceros reconocidos en este proceso, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., téngase por notificados 

por conducta concluyente a los señores BRAULIO AMAYA RINCÓN y JOSÉ 

DENIX PINEDA SANTANA, del auto admisorio del 27 de agosto de 2019, a 

partir de la fecha de notificación de este proveído que reconoció personería a su 

apoderado judicial. 

 

Por secretaría, vincúlese el correo electrónico del nuevo apoderado judicial a fin 

de que pueda consultar las actuaciones del proceso en la respectiva carpeta one 

drive, y como en esta no figura copia de los anexos de la demanda (piezas 

procesales que son desconocidas por la parte demandada), digitalícense y 

remítanse electrónicamente al apoderado judicial de la parte tercera interesada, 

para luego contabilizar el término de traslado en la forma prevista en los 

artículos 118 y 301 del C.G.P.     

 

Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho a fin de resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. Nº 257544003002-2019-0220 (Radicado de origen 2018-0412) 

Demandante Cecilia Noguera de Cantor, Juan Noguera Caucali, Oliva 

Noguera Caucali y Beatriz Noguera Caucali     

Demandado Personas indeterminadas 

Asunto Reconoce personería. Tiene por notificados por conducta 

concluyente. Controlar términos 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión rendido por el secuestre designado, córrase traslado a la parte actora 

por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre el particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0224 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Libardo Dorado Sierra   

Asunto Pone en conocimiento informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8:00 A.M. del día 27 del mes de MAYO del 

año 2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo Siglo, 

Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0268 (Radicado de origen 2019-0103) 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Eder Yan Sanmartín Barrios y Yolanda Vega      

Asunto Señala fecha de remate  
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Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL contra JEFFERSON ANDREY ZÁRATE ESPITIA Y 

ERIKA ALEJANDRA RODRÍGUEZ BARRIOS por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada en el escrito anterior.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0340 

Demandante Banco Caja Social      

Demandado Jefferson Andrey Zárate Espitia y Erika Alejandra Rodríguez 

Barrios     

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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037a 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0345 

Demandante Banco Caja Social S.A.      

Demandado Luz Ángela Díaz Cordero        

Asunto Tiene en cuenta avalúo    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, se pone de presente a la 

apoderada judicial de la parte actora, que en la constancia electrónica allegada 

con su requerimiento no se observa que la remisión del memorial de terminación 

del proceso, haya sido efectuada al correo electrónico institucional de este 

Juzgado.   

 

No obstante, siendo procedente solicitado en el escrito allegado por el correo 

institucional, y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ANDRÉS ESPINOSA ALDANA Y 

MAYARLY PACHECO HERNÁNDEZ  por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo  

 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa manifestada en el escrito allegado al correo institucional. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0393 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Andrés Espinosa Aldana y Mayarly Pacheco Hernández       

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, téngase en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y 

en consecuencia reconózcase a DIEGO ALEJANDRO OCAMPO FRANCO, como 

cesionario para los efectos legales y como titular de los derechos y privilegios 

que le corresponden a DIANA CONSTANZA CARVAJAL RODRÍGUEZ en 

calidad de cedente. La presente providencia se notifica a la parte demandada 

por estado. 

 

Se reconoce personería al abogado DAVID DANIEL OCAMPO FRANCO para 

actuar como apoderado judicial del nuevo cesionario, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0403 

Demandante Diego Alejandro Ocampo Franco, cesionario de Diana 

Constanza Carvajal       

Demandado Luis Eduardo Arenas   

Asunto Acepta cesión. Reconoce personería    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se rechaza por 

improcedente la solicitud elevada por la parte demandada de decretar una 

medida cautelar innominada. Lo anterior, comoquiera que de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 590 del C.G.P., dicha facultad se confiere solamente a la 

parte demandante dentro de un proceso.  

 

De otra parte, como el trámite de notificación al acreedor hipotecario allegado  

no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se 

REQUIERE a la parte actora para que lo intente nuevamente, esta vez 

aportando en su totalidad los anexos de la demanda. 

 

Nótese, que si bien el demandante consideró había remitido la totalidad de los 

anexos, no tuvo presente que lo visto en la carpeta one drive estaba incompleto, 

pues existen actuaciones físicas anteriores que no han sido escaneadas en su 

totalidad. 

 

Por tanto, secretaría digitalice la actuación física del expediente, a fin de que el 

apoderado actor pueda surtir en debida forma la actividad que le compete, y 

déjela en la carpeta one drive a disposición del demandante para lo pertinente.   

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo  

Exped. Nº 257544003002-2019-0418 

Demandante Erasmo Muñoz Gamba, Blanca Lucy Gonzáles Moreno, Olga 

Susana Villanueva Villanueva, Fabián Leonardo Muñoz 

Villanueva e Iván Enrique Muñoz Villanueva       

Demandado Maricela Muñoz González  

Asunto Rechaza por improcedente. Requiere a parte actora 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aplicando lo 

establecido en el artículo 49 del C.G.P., se releva a la Curadora Ad-Litem 

designada con auto del 15 de julio de 2020, nombrando en su lugar a ANDREA 

ROMERO LOPEZ quien ejerce como abogado(a) habitualmente la profesión en 

este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º 

del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en debida forma su 

designación, por el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). Secretaría 

comunique por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0423 

Demandante Banco de Bogotá      

Demandado Pedro Miguel Salgado Guerrero       

Asunto Releva curadora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0478 

Demandante Banco Pichincha S.A.      

Demandado María Milena Peralta Garzón        

Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aplicando lo 

establecido en el artículo 49 del C.G.P., se releva al Curador Ad-Litem designada 

con auto del 10 de marzo de 2020, nombrando en su lugar a NATALYA 

MENDEZ VIRGUEZ quien ejerce como abogado(a) habitualmente la profesión 

en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º 

del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en debida forma su 

designación, por el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). Secretaría 

comunique por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0487 

Demandante Sandra Patricia Gutiérrez Mojica      

Demandado Herederos determinados de Serafín Gutiérrez Bermúdez, 

Carmen Tulia Gutiérrez Mojica, Lidia Johanna Gutiérrez 

Mojica, Pablo Alberto Gutiérrez Londoño, hederos 

indeterminados de Serafín Gutiérrez Bermúdez y personas 

indeterminadas       

Asunto Releva curador  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, previo a resolver lo pertinente, la parte actora complemente el 

avalúo comercial allegado al Juzgado, acreditando el ingreso al inmueble y 

peritándose sobre su estado de conservación, y el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los numerales 4 a 6 del artículo 226 del C.G.P.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0515 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.      

Demandado Camila Alejandra Rojas Cabrera y Carlos Hernán Hernández        

Asunto Aprueba liquidación de crédito. Complementar avalúo 

comercial    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del mes de 

ABRIL del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 5 de diciembre de 2019 (f. 111).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0527 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo      

Demandado Edna Johanna Pérez Pérez      

Asunto Señala fecha de secuestro    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, la hora de las 8: 00 A.M. del día 31 del mes de MAYO 

del año 2021. Publíquese en el periódico El Tiempo, El Espectador, el Nuevo 

Siglo, Q’hubo o La República. (Art. 450 Código General del Proceso). 

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien.  

 

El depósito para hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que podrá 

hacerse bajo los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams. Por 

tanto, con el propósito de adelantarla en debida forma, se requiere a los 

interesados para que instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. El 

proceso digital podrá ser consultado en el correo de este Juzgado por los 

interesados que remitan sus solicitudes y datos, y 2 días antes de la diligencia 

se estará compartiendo lo pertinente en el correo informado. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0539 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Wendy Nataly Galindo Linares      

Asunto Señala fecha de remate  
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Los sobres con las ofertas, deberán ser 

radicados de manera presencial en este Juzgado el día de la diligencia, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:45 a.m. Al momento de ingresar a este Juzgado para 

dichos efectos, los oferentes o postores deberán cumplir con las medidas de 

control de acceso a la sede establecidas en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de 

noviembre de 2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora. Y se adelantará bajo los parámetros 

establecidos en este proveído y en el Art. 452 del Código General del Proceso. A 

la misma solamente podrán ingresar quienes oportunamente hayan allegado su 

postura. 

  

Por secretaría verifíquese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte actora al correo institucional córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0540 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.      

Demandado Mily Johana Herrera Matta y Denis Francisco Pachón Pabón      

Asunto Corre traslado avalúo catastral    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado ÁNGEL 

MAURICIO CHIQUIZA PIRAQUIVE a _DORA CECILIA DOTOR 

MAYORDOMO, quien ejerce como abogado habitualmente la profesión, en este 

municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 

48 del Código General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su 

designación, por el medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0543 

Demandante Banco de Bogotá S.A.    

Demandado Ángel Mauricio Chiquiza Piraquive     

Asunto Designa curador    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la suspensión del proceso solicitada por las partes al correo 

electrónico institucional del Juzgado, toda vez que, no se cumplen los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. Para el efecto, debe 

tenerse en cuenta que en el sub-lite ya se dictó auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución. 

 

No obstante, permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, a la espera 

del resultado del acuerdo de pago celebrado por las partes.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0546 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.      

Demandado Martín Nagles Tapia y Liliana Rocío Barragán Cardozo       

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del mes de 

ABRIL del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 4 de febrero de 2020 (f. 115).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0654 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado José Leonardo Barón Pastor      

Asunto Señala fecha de secuestro    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretaria que antecede, como en el 

plenario obra Certificado de Tradición y Libertad del inmueble No. 051-205239 

allegado por la parte actora al correo institucional, con el que se acredita en 

debida forma la medida cautelar de embargo ordenada por este Juzgado sobre 

el mencionado inmueble. Por tanto, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del 

mes de ABRIL del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0667 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Carlos Antonio Moreno Ortiz        

Asunto Decreta secuestro    
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra CARLOS ANTONIO MORENO 

ORTIZ y en favor de BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-205239 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0667 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Carlos Antonio Moreno Ortiz        

Asunto Ordena seguir adelante con la ejecución     
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0677 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Carlos Hernando Valencia Narváez       

Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la personería solicitada y la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, la parte interesada acredite en debida forma que el poder otorgado 

para iniciar la presente acción por parte de la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, fue enviado desde la 

dirección electrónica inscrita por la sociedad en el Registro Mercantil para recibir 

notificaciones judiciales, como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, la togada no lo hace como persona 

natural, sino en representación de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0693 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo      

Demandado Omar Oswaldo Santana Chamucero     

Asunto Previo a resolver, dar cumplimiento Decreto 806 de 2020     
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretaria que antecede, como en el 

plenario obra Certificado de Tradición y Libertad del inmueble No. 051-199147 

con el que se acredita en debida forma la medida cautelar de embargo ordenada 

por este Juzgado sobre el mencionado inmueble, se dispone:  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del 

mes de ABRIL del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0703 

Demandante Financiera Progressa. Entidad Cooperativa de Ahorro y 

Crédito      

Demandado Mayerly Giovanna Moreno Manjarrés       

Asunto Decreta secuestro. Señala fecha   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0709 

Demandante Banco de Bogotá S.A.      

Demandado José Israel Gutiérrez Castañeda        

Asunto Aprueba liquidación de crédito. -    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que lo manifestado por los demandados cumple los requisitos señalados en el 

artículo 151 del C.G.P., este Despacho dispone:  

 

CONCEDER el Amparo de Pobreza a los demandados LORENA ROCÍO 

POLOCHE CHACÓN Y JUAN ISIDRO MENJURA IBÁÑEZ para que ejerzan su 

derecho de defensa y demás trámites a seguir dentro del proceso de la 

referencia. Para el efecto, se le designa al Dr. (a) GLORIA CONTRERAS, como 

abogado (a) en Amparo de Pobreza.  

 

Comuníquesele telegráficamente al peticionario para que se ponga en contacto 

con el (la) profesional citado y le suministre la documentación y demás trámites 

a seguir. Líbrese la comunicación telegráfica de igual manera al profesional 

designado para lo pertinente, advirtiéndole que el cargo será de forzoso 

desempeño y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación, so pena de dar aplicación a las sanciones legales 

a que haya lugar. De aceptar désele posesión.   

 

Se pone de presente que la anterior decisión no implica suspensión ni 

reanudación de ningún término de traslado de la demanda al señor JUAN 

ISIDRO MENJURA IBÁÑEZ, pues el mismo ya feneció. 

 

Respecto a la señora LORENA ROCÍO POLOCHE CHACÓN la situación es 

diferente, pues de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 

152 del C.G.P., se suspende el término de contestación de la demanda hasta  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0739 

Demandante Banco Caja Social S.A.      

Demandado Lorena Rocío Poloche Chacón y Juan Isidro Menjura Ibáñez     

Asunto Concede amparo de pobreza    
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tanto el apoderado designado se notifique 

por ella y acepte el cargo. Lo anterior, comoquiera que no se dan los requisitos 

de que trata el artículo 301 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada YURY ASTRID 

GARAVITO RUIZ guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin 

contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

440 del C. G. P., el Juzgado 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de DISTRIBUIDORA DE 

PAPELERÍA Y SUMINISTROS ANDINA S.A.S., GABRIEL EDIBRANDO 

QUIROGA FAJARDO Y YURY ASTRID GARAVITO RUIZ y en favor de 

LEGISLACIÓN ECONÓMICA S.A. para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-00748 

Demandante Legislación Económica S.A.      

Demandado Distribuidora de Papelería y Suministros Andina S.A.S., 

Gabriel Edibrando Quiroga Fajardo y Yury Astrid Garavito 

Ruiz      

Asunto Tiene en cuenta. Ordena seguir adelante con la ejecución  
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CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’000.000,00. Por secretaría liquídense.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del mes de 

ABRIL del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 27 de febrero de 2020 (f. 115).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia a PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0758 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Angélica María Ayala Barreto      

Asunto Señala fecha de secuestro    
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, póngase en conocimiento de 

la apoderada judicial el informe secretarial que antecede, en el que se explica 

que, debido a las restricciones impuestas a la red de internet instalada en este 

Despacho Judicial, no fue posible descargar los archivos enviados a través de la 

empresa SERVIENTREGA S.A., circunstancia que le puso de presente en su 

debida oportunidad. Por lo anterior, se sugiere a la togada hacer uso de otro 

medio para la remisión de sus memoriales, ya que dichas restricciones a la red 

no dependen de este funcionario judicial, sino a directrices de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca.  

 

Ahora bien, siendo procedente solicitado en el escrito allegado por el correo 

institucional, y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra OMAR ENRIQUE MEJÍA VERGARA Y 

MARLENYS ESTHER CARVAJAL CUADRADO  por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0782 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Omar Enrique Mejía Vergara y Marlenys Esther Carvajal 

Cuadrado     

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa manifestada en el escrito allegado al correo institucional. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A. contra GERALDIN SOLANO HERRERA por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada en el escrito anterior.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0787 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Geraldin Solano Herrera     

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del mes de 

ABRIL del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 12 de marzo de 2020 (f. 133).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

De otra parte, comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora se encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte 

aprobación. 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0826 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Juan Gabriel Segura Rodríguez        

Asunto Señala fecha de secuestro. Aprueba liquidación de crédito    
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora a través del correo 

institucional, y la de costas efectuada por la secretaría del Juzgado, se 

encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este Despacho les imparte 

aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0854 

Demandante Fábrica de Hormas Martillo S.A.S.      

Demandado José Antonio Kopp Vásquez   

Asunto Aprueba liquidación de crédito y costas    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0855 

Demandante Banco de Bogotá S.A.      

Demandado Clemencia Téllez      

Asunto Aprueba liquidación de costas.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0869 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Nelson Enrique Cortés García     

Asunto Aprueba liquidación de costas.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0877 

Demandante Banco de Bogotá       

Demandado Marleny Forero Hernández     

Asunto Aprueba liquidación de costas.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

 

De otra parte, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone 

corregir el ACTA DE ASISTENCIA levantada en la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-171037, en el 

sentido de indicar que la misma corresponde al 10 de febrero de 2021, y no al 

año 2020 como allí se expresó. 

 

En lo demás, el acta levantada continúa incólume 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0888 

Demandante Banco Caja Social S.A.      

Demandado Laura milena Ruiz Castillo     

Asunto Aprueba liquidación de costas. Corrige acta    
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, póngase en conocimiento de 

la apoderada judicial el informe secretarial que antecede, en el que se explica 

que, debido a las restricciones impuestas a la red de internet instalada en este 

Despacho Judicial, no fue posible descargar los archivos enviados a través de la 

empresa SERVIENTREGA S.A., circunstancia que le puso de presente en su 

debida oportunidad. Por lo anterior, se sugiere a la togada hacer uso de otro 

medio para la remisión de sus memoriales, ya que dichas restricciones a la red 

no dependen de este funcionario judicial, sino a directrices de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca.  

 

Ahora bien, siendo procedente solicitado en el escrito allegado por el correo 

institucional, y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra OLGA LUCÍA FRANCO  por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0907 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Olga Lucía Franco     

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa manifestada en el escrito allegado al correo institucional. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

88421a9c2e525b2890893e1fd8974f733b4c47f746741ed11e39382a45
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JENNIFER ALEJANDRA RODRÍGUEZ 

SANDOVAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0912 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Jennifer Alejandra Rodríguez Sandoval        

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

78d8236c29dc5e1823b00b559ab8c2d2fec492a3a76b4bc28381ea6120

c74cb5 

Documento generado en 07/03/2021 09:56:54 PM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte actora al correo institucional córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0926 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Claudia Patricia Romero Martínez         

Asunto Corre traslado avalúo catastral    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LEIDY ALEXANDRA FERNÁNDEZ 

ARÉVALO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0934 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Leidy Alexandra Fernández Arévalo        

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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9862f 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0935 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Jhon Edison Franco Sabio       

Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A. contra RAFAEL ARMANDO AMADO ARIAS por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo  

 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa manifestada en el escrito allegado al correo institucional. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0943 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Rafael Armando Amado Arias        

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0956 

Demandante Banco Caja Social S.A.      

Demandado Yenniffer Maryoly León Garzón y Jhonatan Gleyder Guzmán 

Castañeda       

Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FABRICIANO GONZÁLEZ MONROY por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0967 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Fabriciano González Monroy        

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el ACTA DE 

ASISTENCIA levantada en la diligencia de secuestro del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-145990, en el sentido de indicar 

que la misma corresponde al 10 de febrero de 2021, y no al año 2020 como allí 

se expresó. 

 

En lo demás, el acta levantada continúa incólume 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0972 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Javier Hernando Alonso Abril     

Asunto Corrige acta    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAVIER HERNANDO ALONSO ABRIL 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada en el escrito anterior.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0972 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Javier Hernando Alonso Abril     

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de los demandados WENDY 

JHUSLYN LONDOÑO SÁNCHEZ, LEIDY YELITZA LONDOÑO SÁNCHEZ Y 

KATHERINNE BRIGITH AURORA LONDOÑO ALARCÓN, herederas 

determinadas de JHON ARBEL LONDOÑO RODRÍGUEZ, de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de JHON ARBEL LONDOÑO RODRÍGUEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN 

ESTE PROCESO a NATALYA MENDEZ VIRGUEZ, quien ejerce como abogado 

habitualmente la profesión, en este municipio, y quien desempeñará el cargo de 

forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código General del Proceso). 

Comuníquesele en debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 

49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0986 

Demandante Lizan Yuri Caicedo Mahecha    

Demandado Wendy Jhuslyn Londoño Sánchez, Leidy Yelitza Londoño 

Sánchez y Katherinne Brigith Aurora Londoño Alarcón, 

herederas de Jhon Arbel Londoño Rodríguez,  herederos 

indeterminadas de Jhon Arbel Londoño Rodríguez  y personas 

indeterminadas 

Asunto Designa curador    
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

051-195814 de propiedad de la parte demandada, comoquiera que revisado el 

plenario en lo pertinente, no se observa acreditado el registro de la medida de 

embargo ordenada sobre el referido bien.     

 

Una vez se acredite en debida forma, se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Mixto  

Exped. Nº 257544003002-2019-0992 

Demandante La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A.      

Demandado Eduard Manuel Fonseca Mora y Leidy Johanna Jaime Bautista      

Asunto No accede petición     

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la suspensión del proceso solicitada por las partes al correo 

electrónico institucional del Juzgado, toda vez que, no se cumplen los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. Para el efecto, debe 

tenerse en cuenta que en el sub-lite ya se dictó auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución. 

 

No obstante, permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, a la espera 

del resultado del acuerdo de pago celebrado por las partes.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0999 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Ana Milena Mesa García       

Asunto No accede a petición. Permanezca el proceso en la secretaría 

del Juzgado    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

ALEXANDER PENAGOS MENDOZA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0032 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo      

Demandado Alexander Penagos Mendoza         

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el ACTA DE 

ASISTENCIA levantada en la diligencia de secuestro del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-164110, en el sentido de indicar 

que la misma corresponde al 10 de febrero de 2021, y no al año 2020 como allí 

se expresó. 

 

En lo demás, el acta levantada continúa incólume 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0076 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado John William Benítez Barragán     

Asunto Corrige acta    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JOHN WILLIAM 

BENÍTEZ BARRAGÁN  se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago 

del 8 de julio de 2020, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra JOHN WILLIAM BENÍTEZ 

BARRAGÁN y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-164110 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0076 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado John William Benítez Barragán     

Asunto Tiene por notificado demandado. Ordena seguir adelante con 

la ejecución     
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CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

06113cf03c5905930e63ce37c30b4e24163ae015d8e4b41c8f8dbf669ff

14ae8 

Documento generado en 07/03/2021 09:56:48 PM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra NELSON GIOVANI DÍAZ VARGAS por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada en el escrito anterior.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0077 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Nelson Giovani Díaz Vargas       

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el oficio PJ50318-

2000032 del 13 de agosto de 2020 suscrito por el COORDINADOR SEDE 

OPERATIVA-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GUAMAL-

META, allegado al proceso por la parte actora, con el que informa que fue 

inscrita la medida cautelar comunicada por este Despacho con oficio 0874 del 

23 de julio de la pasada anualidad. 

 

No obstante, previo a resolver sobre la captura requerida, la parte actora allegue 

un certificado de tradición y libertad actualizado del rodante objeto de medida 

cautelar.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0104 

Demandante Hugo de Jesús Osorio Giraldo       

Demandado Jessica Paola Díaz Osma  

Asunto Agrega a los autos. Allegar certificado de tradición y libertad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora a través del correo 

institucional, y la de costas efectuada por la secretaría del Juzgado, se 

encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este Despacho les imparte 

aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. Nº 257544003002-2020-0107 

Demandante La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A.       

Demandado José Fernando Ruiz Tarquino  

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ERSSON ARMEL IDROBO PACHECO 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en cuenta la 

autorización expresa allegada en el escrito anterior.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0120 

Demandante Banco Davivienda S.A.      

Demandado Ersson Armel Idrobo Pacheco       

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0139 

Demandante Bancolombia S.A.      

Demandado Fernando franco Osorio        

Asunto Aprueba liquidación de crédito. -    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90 y 375 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO presentada a través de 

apoderado judicial por PEDRO JOAQUÍN PERDOMO CAMPOS en contra de 

JULIO CESAR CAMPOS, MERY ROSAURA CAMPOS, LUIS ALFONSO 

PERDOMO CAMPOS, LUZ MARINA PERDOMO CAMPO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN 

ESTE PROCESO. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de JULIO CESAR CAMPOS y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 

INTERVENIR EN ESTE PROCESO y con derechos sobre el bien objeto de 

demanda, quienes no registran direcciones para efecto de notificaciones, en la 

forma establecida en la regla 7. Del Art.375 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Art. 10° del Decreto 806 de 2020. Por secretaría, inclúyase 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0719 

Demandante Pedro Joaquín Perdomo Campos 

Demandado Julio Cesar Campos, Mery Rosaura Campos, Luis Alfonso 

Perdomo Campos, Luz Marina Perdomo Campo y personas 

indeterminadas   

Asunto Admite 
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Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería al abogado RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES  

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM HUMBERTO ARDILA INFANTE 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0720 

Demandante Jorge Andrés Cantor Ramos  

Demandado Javier Alfonso Vergara Salazar y personas indeterminadas 

Asunto Oficiar 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 82 del C.G.P. en su numeral 2°, respecto al 

representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Restitución de Tenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0721 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Erika Johanna Ibata Guerrero 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclarar e indicar, la razón legal por la que se demanda a personas que no 

figuran como titulares de un derecho real sobre el inmueble objeto de la 

demanda, como lo dispone la regla 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0722 

Demandante  Hercilia Rincón Melo, Elian Danel Melo Rincón y Elisena Mabel 

Melo Rincón 

Demandado María Constanza Melo Amézquita y otros 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAVIER 

ORLANDO JIMÉNEZ GONZÁLEZ Y DORALBA TORRES OSMA para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1012374714: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

226770,9723 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62’414.066,94 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,39% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1166,3388 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de julio y el 5 de diciembre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$321.103,45 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0001 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Javier Orlando Jiménez González y Doralba Torres Osma   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,39% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’536.406,04 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-22020 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva de 

las sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada ERIKA 

JOHANNA IBATA GUERRERO identificada con c.c. No. 52’906.813 en las 

cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan:  

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA COLOMBIA, CITIBANK, CORPBANCA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO SUDAMERIS Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Secretaría oficie de conformidad. 

  

Limítese la medida cautelar en la suma de $95’000.000,00. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo  

Exped. Nº 257544003002-2021-0002 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Erika Johanna Ibata Guerrero 

Asunto Decreta embargo 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra de ERIKA JOHANNA 

IBATA GUERRERO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL DESTINADO A LA 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR No. 201906876-3 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

175.194,6545 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $48’237.465,47 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

777,3464 UVR por concepto de cinco (5) cánones vencidos y no pagados entre 

el 5 de julio y el 5 de noviembre de 2020, relacionados en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$214.031,76 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Exped. Nº 257544003002-2021-0002 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Erika Johanna Ibata Guerrero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

1.5. Por la suma de $1’006.901,15 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.6. Por el valor de los cánones que en lo sucesivo se causen hasta la restitución 

del inmueble a la parte demandante, o el cumplimiento de la sentencia definitiva 

(C.G.P., art. 88), los cuales deberán ser pagadas por la parte demandada dentro 

de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. Lo anterior, junto con 

los respectivos intereses moratorios que se causen, liquidados a la tasa máxima 

efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, 

desde la fecha de exigibilidad de cada uno de los cánones causados hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del 

Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para el 

efecto del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JENNY FABIOLA 

SOLÓRZANO ÁLVAREZ para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 53153632: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

113.305,8823 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $31’201.607,32 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4785,3819 UVR por concepto de veintiún (21) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de marzo de 2019 y el 15 de noviembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’317.774,56 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0003 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Jenny Fabiola Solórzano Álvarez    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’461.334,89 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-200618 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. 

 

2. Diríjase la solicitud de aprehensión a este Juez de conocimiento, ya que va 

direccionada a otro despacho judicial (C.G.P. art. 82, num. 1). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0004 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Fabián Villota Cháves  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90 y 375 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO presentada a través de 

apoderado judicial por LEIDY CECILIA SARMIENTO FRANCO en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO VÁZQUEZ TARQUINO, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA ELVIRA VÁSQUEZ DE 

RAMÍREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DEL CARMEN 

VÁSQUEZ DE PEÑALOZA, Y LUIS EDUARDO VÁSQUEZ BERNAL, MIGUEL 

ANTONIO VÁSQUEZ BERNAL, MATILDE VÁSQUEZ DE ROA, MARÍA 

CLAUDIA VÁSQUEZ BERNAL Y MARÍA TERESA VÁSQUEZ VIUDA DE 

BRICEÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

A INTERVENIR EN ESTE PROCESO. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

HERNANDO VÁZQUEZ TARQUINO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ROSA ELVIRA VÁSQUEZ DE RAMÍREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS  

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0005 

Demandante Leidy Cecilia Sarmiento Franco 

Demandado Herederos indeterminados de Hernando Vázquez Tarquino, 

Herederos Indeterminados de Rosa Elvira Vásquez de 

Ramírez, Herederos Indeterminados de María del Carmen 

Vásquez de Peñaloza, y Luis Eduardo Vásquez Bernal, Miguel 

Antonio Vásquez Bernal, Matilde Vásquez de Roa, María 

Claudia Vásquez Bernal y María Teresa Vásquez Viuda de 

Briceño y personas indeterminadas   

Asunto Admite 
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DE MARÍA DEL CARMEN VÁSQUEZ DE PEÑALOZA, Y LUIS EDUARDO 

VÁSQUEZ BERNAL, MIGUEL ANTONIO VÁSQUEZ BERNAL, MATILDE 

VÁSQUEZ DE ROA, MARÍA CLAUDIA VÁSQUEZ BERNAL Y MARÍA TERESA 

VÁSQUEZ VIUDA DE BRICEÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN ESTE PROCESO y con derechos 

sobre el bien objeto de demanda, quienes no registran direcciones para efecto 

de notificaciones, en la forma establecida en la regla 7. Del Art.375 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Art. 10° del Decreto 806 de 2020. 

Por secretaría, inclúyase la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería al abogado LEONARDO ADOLFO BOGOTÁ HERRERA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Indíquese el número de identificación de la parte demandante y demandada 

en el escrito de la demanda (C.G.P., art.82, num. 2°).   

 

2. Indíquese la dirección electrónica en la cual la parte demandante y 

demandada podrán recibir notificaciones, o indíquense las razones por las que 

no se aportaron (C.G.P. art. 82, num. 10). 

 

3. Indíquense los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones a la parte 

demandante, debidamente determinados, clasificados y numerados (C.G.P. art. 

82, num. 5°). 

 

4. Indíquense los fundamentos de derecho (C.G.P. art. 82, num. 8°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0006 

Demandante David Steven Ropero Arévalo 

Demandado Milfa Cardozo Arévalo  

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Corríjase en el escrito de la demanda, la fecha de la escritura pública que 

contiene la hipoteca que se pretende efectivizar. 

 

2. Adecúese la pretensión PRIMERA de la demanda de acuerdo a lo pactado 

entre las partes en el pagaré allegado como base de la ejecución. Para el efecto, 

debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en 

UVR y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

3. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del bien objeto de 

hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un mes (C.G.P., art. 468). Lo 

anterior, toda vez que allegado data de hace más de cinco (5) meses. 

 

4. Corríjase en el escrito de la demanda, la dirección del inmueble objeto de 

garantía hipotecario (C.G.P., art. 468)   

 

5. Acredítese en debida forma la calidad que manifiesta tener quien otorga el 

primer poder para iniciar y continuar este proceso, en nombre de la sociedad 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0007 

Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.    

Demandado Deimer de Jesús Bermúdez Viloria y Yorjany del Carmen Castro 

Yaneres 

Asunto Inadmite demanda 
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6. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso, en el que se indique de manera correcta la fecha de la escritura pública 

que contiene la hipoteca que se pretende efectivizar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0008 

Demandante  Geimy Lorena Rodríguez López     

Demandado Marcela Oyola Montes 

Asunto Rechaza demanda por falta de competencia. Factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Sería del caso resolver sobre el presente trámite, máxime si se encuentra al 

Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este 

Juzgado para su conocimiento, dada la naturaleza del asunto y lo dispuesto en 

el artículo 1º del Acuerdo No. PSAA16-10566 del 31 de agosto de 2015 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En efecto, en dicha reglamentación se establece que para el reparto de los 

asuntos civiles en los municipios donde estén en funcionamiento los jueces de 

pequeñas causas y competencia múltiple (como es el caso de Soacha-

Cundinamarca), se establecen grupos así: “GRUPO 1: Procesos verbales (de 

mínima cuantía) GRUPO 2: Procesos monitorios GRUPO 3: Procesos de sucesión 

(de mínima cuantía) GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil GRUPO 5: 

Despachos comisorios GRUPO 6: Acciones de tutela GRUPO 7: Otros 

procesos” GRUPO 8: Procesos ejecutivos de mínima cuantía-Negrilla fuera del 

texto original. Dentro de ese GRUPO 7, se encuentran incluidos los “AMPAROS 

DE POBREZA TEMAS DIFERENTES AL LABORAL”.  

 

Puede extractarse de lo anterior, que como en este municipio se encuentran 

funcionando los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, y que, 

dentro de la categoría “GRUPO 7” se incluyen las solicitudes de amparo de 

pobreza por temas diferentes a asuntos laborales, el trámite de la referencia 

debe ser repartido ante dichos estrados judiciales para su respectivo 

conocimiento y trámite, por lo que, se dispone remitir el sub-lite al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo 

de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Amparo de Pobreza 

Exped. Nº 257544003002-2021-0009 

Solicitante Mariela García 

Asunto Rechaza por competencia 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por FALTA DE COMPETENCIA de 

acuerdo a su naturaleza, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor      

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. 

 

2. Diríjase la solicitud de aprehensión a este Juez de conocimiento, ya que va 

direccionada a otro despacho judicial (C.G.P. art. 82, num. 1). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0010 

Demandante Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado Wendy Line Castañeda Sepúlveda  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0011 

Demandante  Víctor Julio Arteaga Tijaro     

Demandado Efraín Agudelo Suárez  

Asunto Rechaza demanda por falta de competencia. Factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso.  

 

2. Diríjase el escrito de solicitud a este juez de conocimiento.   

 

3. Señálese claramente si la sociedad solicitante tiene conocimiento del sitio en 

el que se halla el bien objeto de medida de aprehensión. Lo anterior, comoquiera 

que en el respectivo contrato, no se encuentra pacto entre las partes sobre el 

particular. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0012 

Demandante  Moviaval S.A.S. 

Demandado Diana Marcela Leal Guependo 

Asunto Inadmite demanda 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, toda vez que el aportado va dirigido a otros Despacho 

Judicial, y no trae a el demandado en la relación que contiene. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0013 

Demandante  Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Guillermo Díaz Molavoque 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FARIDY ASTRID 

YATE BAQUERO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 357902566: 

 

1.1. Por la suma de $2’485.627,43 por concepto de tres (3) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 6 de agosto y el 6 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18.73% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’062.982,79 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 359813506: 

 

2.1. Por la suma de $6’745.956,88 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0014 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Faridy Astrid Yate Baquero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

2.3. Por la suma de $4’172.760,25 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 8 de noviembre de 2019 y el 8 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

2.5. Por la suma de $1’893.633,14 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

3º. Contenido del pagaré No. 359813542: 

 

3.1. Por la suma de $16’568.205,02 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

3.3. Por la suma de $4’267.910,88 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 8 de noviembre de 2019 y el 8 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

3.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  
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3.5. Por la suma de $4’650.621,12 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

4º. Contenido del pagaré No. 459147636: 

 

4.1. Por la suma de $17’400.460,07 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

4.3. Por la suma de $3’435.655,83 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 20 de noviembre de 2019 y el 20 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

4.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

4.5. Por la suma de $3’076.952,70 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

5º. Contenido del pagaré No. 52467491: 

 

5.1. Por la suma de $18’635.419,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha su exigibilidad (7 de octubre de 2020) hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-76191 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NICOLÁS 

ERNESTO GARZÓN SÁENZ para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208847169: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

243979,8102 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67’102.035,57 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7870,6566 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 3 de noviembre de 2019 y el 3 de enero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’164.675,35 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0015 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Nicolás Ernesto Garzón Sáenz   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $7’660.634,69 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-204835 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada MABEL ANTONIA RUIZ CUELLAR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HASBLEYDI 

RUIZ CHACÓN para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208367093: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

214.924,5416 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59’110.933,10 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7812,8916 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 18 de noviembre de 2019 y el 18 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’148.788,16 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0016 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Hasbleydi Ruiz Chacón 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’392.710,40 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-181136 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada MABEL ANTONIA RUIZ CUELLAR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción por parte de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, fue enviado desde la dirección electrónica inscrita 

por la sociedad en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, 

como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del 

caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, el togado no lo hace como 

persona natural, sino en representación de la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

2. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble objeto de 

garantía hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., 

art. 468). Lo anterior, toda vez que el aportado no corresponde a esta demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0017 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Jorge Esteban Novoa Díaz 

Asunto Inadmite demanda 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0018 

Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Edwin Hernando Pedraza Vaca y Claudia Patricia Castillo 

Gutiérrez   

Asunto Rechaza demanda por falta de competencia. Factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a9dc4009b216ed040ddcc60cb662766d9c1c5ef81824b4c150c1191bce

90d038 

Documento generado en 07/03/2021 10:00:54 PM 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárense las pretensiones y hechos de la solicitud, y en general los anexos 

de la misma, ya que resultan idénticos a los elevados por la parte demandante 

dentro la solicitud radicada en este mismo Despacho Judicial, bajo el número 

2020-00708. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0019 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Iván Alberto Acuña Rodríguez 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Indicar el fundamento legal por el que se menciona en la demanda, que a 

esta se le debe dar el trámite del proceso verbal sumario, toda vez que no encaja 

en lo dispuesto en el artículo 390 del C.G.P.  

 

2. Acreditar en legal forma, que se agotó la conciliación como requisito de 

procedibilidad en este asunto. 

 

3. Dar cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. indicando la 

dirección física en la que recibirá notificaciones el demandado. 

 

4. Integrar debidamente el contradictorio, tal como lo dispone el artículo 61 del 

C.G.P., incluyendo como demandado al señor LUIS HERNANDO RICO 

AMAYA, quien intervino en el contrato de compraventa de nuda propiedad y 

reserva del usufructo de bien inmueble materia de este proceso. 

 

5. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-263325 actualizado, con fecha 

de expedición no menor a un mes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Nulidad Absoluta de contrato de compraventa 

nuda propiedad con reserva de usufructo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0020 

Demandante  José Alcibiades Puentes Bohórquez 

Demandado Jairo Alfonso Ramírez Cubillos 

Asunto Inadmite demanda 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ ALEXI 

ARIZA FONTECHA Y EUNICE QUIROZ ARBOLEDA para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320160679: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

138.549,9738 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’095.693,04 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2032,17909 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 29 de julio y el 29 de diciembre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$558.775,69 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0022 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado José Alexi Ariza Fontecha y Eunice Quiroz Arboleda 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’064.666,35 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-138408 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURÁN BOHORQUEZ 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso conferido a la abogada VIVIANS 

ADRIANA CAICEDO HERRERA, bien sea bajo los requisitos exigidos por el 

C.G.P., o por el Decreto 806 de 2020, conforme sea el caso. Lo anterior, toda 

vez que a pesar de manifestar en el escrito de la demanda que se encuentra 

inscrita a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S., no 

puede actuar como endosataria en procuración de la entidad demandante, ya 

que dada la naturaleza jurídica de dicha figura solamente puede ser ejercida por 

el representante legal de la sociedad endosataria o quien hagas sus veces en 

dichas funciones.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0023 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Omar Camilo Torres Castiblanco 

Asunto Inadmite 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., indicando de 

manera exacta y concreta, qué corrección, sustitución o adición debe hacerse al 

Registro Civil de Defunción del señor PABLO ANTONIO AVENDAÑO 

SÁNCHEZ. 

    

2. Dar cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., indicando la 

dirección física y electrónica en la que puede ser notificado el demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Jurisdicción Voluntaria (Corrección Registro Civil de 

Defunción) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0024 

Solicitante  Pablo Enrique Avendaño Sierra 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

86226cdb70430d83804381c99bd73d4f8e4e11cc7d2bf6489510503cfb

b53c67 

Documento generado en 07/03/2021 09:59:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. respecto a la parte 

demandante quien es persona jurídica, y a su Presidente y a su Representante 

Legal; al igual que a la parte demandada.  

 

2. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. indicando en la 

pretensión TERCERA las sumas adeudadas por el demandado. 

 

3. Incluir en la demanda a la señora NAZLY JIMÉNEZ, quien figura en la 

escritura pública de hipoteca y en la anotación número 10 del folio de matrícula 

inmobiliaria.  

 

4. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. indicando: la tasa aplicada a los 

intereses corrientes y de mora; al igual que la fecha desde y hasta cuando se 

cobran unos y otros; y respecto a los seguros, a cuáles se refiere, haciendo la 

correspondiente discriminación. 

 

5. Allegar certificado de existencia y representación legal del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, actualizado.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2021-0025 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Guillermo Moreno Lobo 

Asunto Inadmite demanda 
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6. Allegar certificado de vigencia de la E.P. 352 del 26 de febrero de 2020 de la 

Notaría 16 de Bogotá. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso.  

 

2. Diríjase el escrito de solicitud a este juez de conocimiento.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0026 

Demandante  Moviaval S.A.S. 

Demandado Jairo Alexander Velásquez  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso.  

 

2. Diríjase el escrito de solicitud a este juez de conocimiento.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0027 

Demandante  Moviaval S.A.S. 

Demandado Carlos Antonio Lemus Guillén   

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OLGA YANETH 

BASTIDAS MANRIQUE para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000069143: 

 

1.1. Por la suma de $49’889.497,91 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,92% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $288.771,33 por concepto de una (1) cuota vencida y no 

pagada el 10 de diciembre de 2020, relacionada en las pretensiones de la 

demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 17,92% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0028 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Olga Yaneth Bastidas Manrique 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $474.246,36 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 2210091582: 

 

2.1. Por la suma de $11’302.410,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-50173 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 

representada por el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

236a6fcb63843599ff30e26d68c6ffe657edfebf4a555a6f7fdc74f4e58ec

b02 

Documento generado en 07/03/2021 10:00:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARIO GERMÁN 

LÓPEZ RODRÍGUEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 15524: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156.745,78 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’089.853,81 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3046,91 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 12 de octubre de 2020 y el 12 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $837.988,39 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0029 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Mario Germán López Rodríguez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $904.122,84 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-171110 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso.  

 

2. Diríjase el escrito de solicitud a este juez de conocimiento.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0030 

Demandante  Moviaval S.A.S. 

Demandado Fausto Alberto Codello González 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso conferido a la abogada VIVIANS 

ADRIANA CAICEDO HERRERA, bien sea bajo los requisitos exigidos por el 

C.G.P., o por el Decreto 806 de 2020, conforme sea el caso. Lo anterior, toda 

vez que a pesar de manifestar en el escrito de la demanda que se encuentra 

inscrita a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S., no 

puede actuar como endosataria en procuración de la entidad demandante, ya 

que dada la naturaleza jurídica de dicha figura solamente puede ser ejercida por 

el representante legal de la sociedad endosataria o quien hagas sus veces en 

dichas funciones.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0031 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Tulia Cardona Correa 

Asunto Inadmite 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JULIAN 

MAURICIO RIOS OSPINA para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700006694: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

179.555,0376 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’388.875,48 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9813,7653 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 31 de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’685.213,14 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0033 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Julián Mauricio Ríos Ospina 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’098.695,94 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-209277 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárense las pretensiones y hechos de la demanda, y en general los anexos 

de la misma, ya que resultan idénticos a los elevados por la parte demandante 

dentro la demanda radicada en este mismo Despacho Judicial, bajo el número 

2020-00699. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0034 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado María Carmenza Casas Ortíz 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 008   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión PRIMERA de la demanda de acuerdo a lo pactado 

entre las partes en el pagaré allegado como base de la ejecución. Para el efecto, 

debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en 

UVR y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

2. Indíquese la dirección electrónica en la que podrá recibir notificaciones la 

parte demandada, o manifiesta las razones que le impidieron hacerlo (C.G.P., 

art. 82, num. 10°) 

 

3. Corríjase en el escrito de la demanda el número de la escritura pública que 

contiene la garantía hipotecaria que se pretende efectivizar.  

 

4. Alléguese poder suficiente para actuar dirigido a este proceso y a este Juez 

de conocimiento, en el que se indique de manera correcta el número de la 

escritura pública que contiene la garantía hipotecaria que se pretende 

efectivizar. 

 

Para el efecto, debe acreditarse en debida forma que el poder otorgado para 

iniciar la presente acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por 

la parte actora en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales,  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0036 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Anderson Reinel Lugo Guarnizo y Norma Consuelo 

Gutiérrez Ortiz 

Asunto Inadmite 
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como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del 

caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, en el poder inicial y en el otorgado por la 

doctora NUBIA ESPERANZA OJEDA ROJAS, los otorgantes no actúan como 

personas naturales, sino en representación de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y de GSC OUTSOURCING S.A.S., respectivamente. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 11 DE MARZO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diez (10) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0042 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Luz Nancy Pinzón Arias   

Asunto Rechaza demanda por falta de competencia. Factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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